
Tema del día
Colombia: El presidente Petro inicia el proceso para convocar una Asamblea Nacional Constituyente. Tras varios intentos
fallidos de implementar reformas, el presidente Petro, una vez más, afirmó la necesidad de una Asamblea Nacional
Constituyente. A través del Ministro de Justicia, Eduardo Montealegre, anunció un proyecto de ley que será presentado ante
el Congreso. Este proyecto propone convocar una Asamblea Nacional Constituyente, que busca reformar la totalidad de la
Constitución actual. Además, propone que esta asamblea sea constituida por 71 delegatarios distribuidos paritariamente
entre hombres y mujeres. La Asamblea se instalaría 30 días hábiles después de la elección de los delegatarios y dudaría 3
meses. Para que se materialice este proyecto, deberá obtener mayoría en Cámara y Senado, para seguir a la revisión por la
Corte Constitucional. Una vez realizado este trámite, se instalaría una consulta popular que necesita las firmas del 20% del
censo electoral (8 millones de votos). Si el presidente Petro tiene éxito en este intento, algunos de los beneficios estratégicos
de una asamblea constituyente van desde eludir restricciones legislativas, redefinición del modelo económico hasta una
reforma total del sistema político. Encuestas recientes muestran un aumento en los índices de aprobación presidencial,
alcanzando el 37% en agosto. Sin embargo, intentos anteriores como el plebiscito contra la corrupción en 2018, una iniciativa
más popular, no lograron alcanzar el umbral de votos requerido para su aprobación.
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Datos claves de la jornada:
• Mañana se publicará el IPC de septiembre y el PMI manufacturero de octubre. El consenso del mercado espera un

IPC de 2,90% (en agosto, este fue de 2,70%) y un PMI manufacturero de 48,6 (48,5 en septiembre).

De qué se está hablando hoy:

• Mexico: El IPC de mitad de mes de octubre aumentó 0,28%, levemente por debajo de lo esperado por el consenso del

mercado (0,36%).

• Las ventas minoristas de octubre aumentaron 0,6% mensual (el consenso del mercado esperaba 0,2%),

correspondiente a un aumento anual del 2,4%.

• Colombia: Un nuevo estudio de la ANIF calcula una pérdida de 145,6 billones de pesos en el ahorro pensional

(equivalente a aproximadamente 10 reformas tributarias) si se hubiera limitado la inversión de las AFPs al sector

público. Estimó que para 2024 esta cifra indicaría un ahorro pensional 31% menor al ahorro actual en el caso de

implementarse esta restricción.
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Rating
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